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con arreglo a las disposiciones vígentes, debiendo darse cuenta
a dicho organismo del principio de 105 trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviEo del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el COmisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue. levantándose acta en la que COnste el cumplimIento de
estas concliciol1es.. sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5. a. Se concede la ocupacIón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6."El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios. para toda
clase de obras públicas, en la ·forma que estime conveniente,
pero sin perjuidicar las obras de aquélla.

8.'" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de ree.onocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar :o sustiuir las servidumbres existentes.

9.a Esta ooncesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riada, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la comi
saria de Aguas del Duero al Alcalde de Castronuevo de los
Arcos para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Mi..'listerJo de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cüando los terrenos que se pretenda regar queden do
minados en su dia por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrar,<;e aquéllos
en la nueva zona regable y que<l.ando SUjEtos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianTa a f.::sponder
del cumplimiento de estU5 condiciones y será acvuelto de,::pllés
de ser aprobada el acta c.e reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
conc!lcio~"'\es y en los casos prevLstos en las dj~lY)skj(lne3 vigente"
declarándose aquélla segun los trámites sefialados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se comuIÚca a esa comisaría para su conocimiento y
efedos consiguientes.

Dios p'uarde a V, S,
M~'dhd, 28 de ~eptiembre de 1970.-El Director j{cneral, por

del2'.!adón, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Conüsario de Aguas del Duero (Valladolídl.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede un anroreLha
miento de aguas del Tia Arroyo del Puerco. en ter
mino municipal de Gilirale&n (Huelva), a 1avor de
don Leopolda Massieu de Orozco y don José Ma
ría Block RotirtQuez.

Don Leotroldo Ma8Sieu de Orozoo y don José María Bloch
Rodríguez han solicitado la concesian de un aprovechamiento
de aguas del rio Arroyo del Puerco, en término muniCipal de
Gibraleón (Huelva), COn destino a riegos, y 'esta Dirección De
neral ha resuelto:

COnceder a don Leopoldo Massieu de Orozco V a don José
Mana Bloch Rodríguez autorización para derivar, mediante ele
vación, un caudal continuo del Arroyo del Puerco de 30,75 litros!
segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0.8 litros!
segundo y hectárea con destino al riego de 38,4430 hectáreas
de una finca de su propiedad, en término municipal de Gibra
le4n (Huelva), con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.'" . Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partIr de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán qm,dar terminada.s a los
veinticuatro meses a partir de la misma fecha La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afiQ desde la
terminación.

3..a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir del con
cesionario la auecuación de la potencia" de elevación al caudal
qUe se autoriza, preVia presentación del proyecto correSpon
diente. El Servicio comprobara especialmente que el caudal uti~

!izado por el concesionario no excooa en ningún caso del que
Se autOTiza, 8in que pueda derivarse un volumen supenor a
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4," La inspección y vigilancia de las obras e iru;talaciones.
tanto duranLe la construcción como en el penad.;> de explota~

ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la ComiSaría
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneracíones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho organismo del principio de los trabajos. Una vez ter:~

minados, y previo aviso del concesionario, se Procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándOSe acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprabar e::ta acta la Dirección GeneraL

5.'" Se conct.'de la ocupación de los terrenos de dominio ptl
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
denetadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.a. El. agua que se concede queda adscrita a la tierra., que
dando prohibida su enajenación, cesión o -arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.fJ. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras pÚblícas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aúos, contado a partir de la fecha de levantamiento :lel
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
fi{~{lesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-o
tent€s.

9.'" Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 ele septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalülad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la comisaria
de Aguas del Guadiana al Alcalde de Gibraleón para la publiM

cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
ga:r:t.Ps.

10. Esta concesión qut..'d.a sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estableC€rse por el Ministerio de Obras
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los telTet10S que se pretenda regar queden d~

minados en su día por algún canal construido por el Estado.
q'_:rd,u';! eJ]¡¡cadü. f[·t8. conceGÍ(m. pasando a integrarse aqUéllos
en la naeva zona re~able y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-admínistrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda :mj.eta est.a concesión a las disposiciones vigentes
o que se didf'n l'elativas a la indu.<;tria nacional. contrato y
accidentes dd tmbujo y dem:~s de earácter socíaJ.

13. El concesiOnario queda oUligado a cumplir. tanto en la
cünstruceión como en la explotaciún, las disposiciones de la Ley
de Pescn Fiuvial para conservación de las especies

14. El depósito CDn.stitmdo quedará como fianza a responder
ele] cumplimiento de estas condiciones y será devuelt.o después
de SBr aprobuda el a.cta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 10
qUe se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
(lielcmtlrf' c1f' 1¡J24 ("Ga.ceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica,

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en ias dispOf;iciones vigen·
tes declarándose aquélla. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que de orden del ilustrísimo Señor Dlrector general se
comunica a esa Comisaría de Aguas para su conocimiento y
efectm; consiguientes.

Dios rwarde a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Director general, por

delegación, el COmisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr, Comisario de Aguas del Guadiana (Ciudad Real).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidniulicas por la que se concede a doña Julia
Sánchez Moreno y otros un apTO't~echamiento del
río G"l¡adiana. término municipal de Badajaz, para
riegos de una Iinca.

Doña Julia Sánchez Moreno y doña Isabel, dotia Vélentina
v don D:egt' ArdEa Sánchez han solicitado la concesión de un
a'1:ov :'>jt~ ;ni€nto de aguas del río Guadiana, en término muni
ripa'. de BadaJoz con destino al riego de; una. tinca y esta Dl~
rección General ha resuelto:


